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En la página de la herramienta (http://es.calameo.com/ ), podemos darnos de alta o identificarnos 

(si disponemos de cuenta en Facebook bastará con proporcionar los datos de la misma). 

José Ramón Olalla

La identificación (2) se hace con la 

dirección de correo electrónico y la 

contraseña. Para crear una cuenta (3) 

será necesario proporcionar algunos 

datos (4). 

 

Como ocurre en la mayoría de los ser-

vicios que veremos, crear una cuenta es 

fácil y rápido, además de gratuito. 

 

Algunos envían un correo electrónico a 

la dirección dada para que el nuevo 

usuario confirme su alta. 

 

Ya somos usuarios, ahora vamos a su-

bir nuestra publicación. 
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 2 

Nada más sencillo que subir un documento, bastará con buscarlo en nuestro ordenador, seleccio-

narlo (1) y esperar a que suba, además de rellenar título (2), indicar qué tipo de documento (3), en 

qué categoría lo clasificamos (4), decidir si es público o privado (5) (seamos generosos, que la 

Web 2.0 está llena de generosidad), y subir (6). El proceso de carga dependerá del tamaño de nues-

tro documento y, naturalmente, de la velocidad de la red. 

Al finalizar el proceso, veremos una página que nos avisa de que hemos acabado y donde ya pode-

mos comenzar a compartir: 
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Podemos compartir nues-

tra publicación en Twitter, 

Facebook, enviar el víncu-

lo por correo electrónico… 

 

También es posible leer la 

publicación (allí también 

dirige el enlace 1) o acce-

der a su configuración (2) 

 

Vamos a centrarnos, de 

momento en compartir, 

concretamente en el enlace 

de lectura (1); si lo copias 

y lo pegas en otra pestaña 

de tu navegador verás co-

mo queda la publicación. 

 

De los otros elementos que 

aparecen, especialmente 

del código incrustado (3), 

nos ocuparemos en otro 

momento. (Nos servirá 

para ver la publicación 

como en la página del cur-

so. 

 

La vista general nos trae 

a esta otra pantalla, don-

de  hay tres elementos 

fundamentales: 

 

Editar (4)  desde donde 

podemos cambiar las 

características que 

hemos definido al subir 

la publicación o cam-

biarla por una nueva 

versión. 

 

Enlaces (5). Aun-

que lo normal será 

insertar los enla-

ces a páginas de 

Internet cuando 

editamos nuestro 

documento con el 
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procesador de textos, Calaméo nos permite seleccionar áreas para hipervincularlas una vez colga-

das. Estos vínculos pueden hacerse, además, a una página del propio documento, a un archivo de 

audio, de vídeo… 

 

Tabla de contenidos (6) Facilita la creación de un esquema del texto a varios niveles (1) que po-

Otras funciones 

Al hilo de lo que se ve en la imagen, es una pena que, tras 

13.178 visitas repartidas entre las 31 publicaciones en 

Calaméo, nadie se haya molestado en comentar ninguna 

de ellas. Así que, ya que nos iniciamos en este mundo, co-

rrespondamos a quien comparte con nosotros, seguro que 

nos lo agradece, aunque el comentario no sea halagador- 

Pulsando sobre la imagen podremos subir una fotografía o 

tomarla con una webcam. 
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